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HYMP 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 1610 

 

Popayán, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 058 del 02 de junio de 2.022 

 
 
En atención a la respuesta del SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE TIMBIO -CAUCA, en el cual informa que se acató la medida judicial 
consistente en el embargo y secuestro del vehículo de placas  HEQ-743 teniendo 
en cuenta lo anterior, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO 
PREVIO, del vehículo de las siguientes características: clase de vehículo: 
AUTOMOVIL, servicio: PARTICULAR, marca: CHEVROLET, línea: BEAT, numero 
de motor: z180058hoax0216, modelo: 2019, color: GRIS OCASO, numero de 
chasis: 9GACE5CD0KB031034, tipo de carrocería: SEDAN,  Propietario RICHARD 
ALEXIS CANO MAÑUNGA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.061.736.284-  
 
SEGUNDO.- COMISIONASE a la SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL DE TIMBIO -CAUCA, para que lleve a cabo tal diligencia. En 
consecuencia, líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del caso con amplias 
facultades para que nombre el Secuestre, lo posesione (artículo 48º del C.G.P.), y 
las que le otorgan los artículos 37 al 40 de la misma obra y absuelva los incidentes 
de carácter adjetivo que en el curso de la misma puedan formular.  
 
TERCERO- Se hace la salvedad de conformidad con el artículo 595 del Código 
General del Proceso, la entidad competente para efectuar la presente comisión es 
la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de la localidad donde se encuentra 
el vehiculó automotor y en el evento de que la autoridad administrativa comisionada 
se abstengan de realizar dicha comisión, se estará incurriendo por parte de los 
funcionarios a cargo en el delito de fraude a resolución judicial, conducta punible 
contemplada en el artículo 454 del Código de Penal. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas
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